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Acreditación de equipos de almacenaje 
 
 
ENAC ha concedido la primera acreditación para la 
inspección de equipos de almacenaje (estanterías 
metálicas). 
 
En la actualidad el control de las existencias de producto almacenado se ha 
convertido en un elemento crítico de gestión, ya que se debe minimizar el 
inmovilizado garantizando al mismo tiempo el suministro. En este sentido, y 
como parte de las actividades logísticas, el almacenamiento debe facilitar el 
movimiento de los productos desde su origen hasta el consumidor final, 
sirviendo de elemento regulador en el flujo de mercancías. De esta manera el 
almacén como recinto donde se realizan las funciones de recepción, 
manipulación, conservación, protección y expedición de los productos, debe 
proporcionar las máximas garantías de conservación y un óptimo 
funcionamiento. 

Dentro del diseño e instalación del equipo de almacenaje las estanterías 
constituyen una parte fundamental, que pueden estar sometidas a posibles 
deterioros o daños provocados por golpes producidos por el uso de carretillas 
y otros equipos de manutención, que en último término pueden llegar a 
ocasionar el derrumbe de la estructura y provocar graves daños a las 
personas así como el deterioro de las mercancías almacenadas. 
 
La norma UNE-EN 15635 “Almacenaje en estanterías metálicas. Uso y 
mantenimiento del equipo de almacenamiento”, publicada en el año 2010, 
establece como objetivo garantizar la seguridad de los equipos de 
almacenaje. Para ello, no solo define los requisitos para la seguridad en el 
uso del equipo de almacenaje, sino que también contempla la evaluación de 
posibles componentes dañados. En concreto establece la realización de 
inspecciones en intervalos de no más de 12 meses por personal con la 
adecuada competencia. La planificación y realización regular de inspecciones 
del equipo de almacenaje es un proceso fundamental para detectar las 
deficiencias y daños en el mismo, debido como ya se ha dicho, al uso o en 
muchos casos a golpes provocados por el equipo mecánico de manutención 
utilizado en los almacenes y así poder ser solucionado por el usuario de la 
instalación con rapidez y de forma adecuada, garantizando el buen estado 
del equipo de almacenaje y la seguridad para evitar daños a las personas, las 
mercancías almacenadas y a las instalaciones. 

En el mes de mayo ENAC ha concedido la primera acreditación para la 
inspección de equipos de almacenaje (estanterías metálicas) a la entidad 
Noega Systems, S.L., contribuyendo de esta manera a transmitir al mercado 
la confianza necesaria en las inspecciones realizadas. 
 
Para más información: droman@enac.es 
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